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CLÁUSULA TERCERA - AJUSTE DE DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 
En consecuencia, se ajustarán todos los documentos precontractuales correspondientes, 
incluyendo los estudios previos, análisis de precios, cronograma, acta de adjudicación y 
pólizas, de conformidad con el nuevo valor acordado. 

CLÁUSULA CUARTA - VIGENCIA: Las demás cláusulas del Contrato de Obra No. 017 
de 2025 permanecen inalteradas, y esta acta modificatoria surtirá efectos a partir de su 
suscripción, sin que constituya ejecución anticipada ni afecte el perfeccionamiento 
contractual, dado que aún no se ha expedido el Registro Presupuesta! (RP). 

CLÁUSULA QUINTA AJUSTES PRESUPUESTALES INTERNOS. 
La Oficina Financiera y Contable de FONCOLOMBIA realizará las operaciones contables 
y presupuestales internas necesarias para que el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! - CDP y el Registro Presupuesta! - RP queden soportando el valor total de 

$34.852.163,25, de conformidad con los recursos del convenio interadministrativo 
celebrado con el Municipio de Yondó -Antioquia. 

CLAUSULA SEXTA ADICIONAL PRESUPUESTAL: Se deja constancia de que el valor 
adicional incorporado al contrato no constituye un incremento por adición posterior, sino 
un ajuste dentro del mismo proceso precontractual, conforme al valor real certificado en el 
CDP expedido por el Sistema General de Regalías, en los términos del artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011. 

CLAUSULA SEPTIMA: Córrase traslado a las partes para la actualización de garantías y 
demás documentos que deban suscribirse con ocasión de la presente acta modificatoria. 

En constancia de lo anterior, se firma la presente acta en dos (2) ejemplares del mismo 

tenor y efecto legal, en la ciudad de Bucaramanga, a los cuatro (04) días del mes de 

agosto del año 2025. 

Proyectó: ALEJANDRA AGUILA JAIME� J..,./ 
Apoyo oficina Jurldtca-FONCOLOMBIA "CW. 
Aprobó y reviso: JULIAN ANORES ROLON oJ} 
Jefe Oficina Jurídica -FONCOLOMBIA F � 
Revisó: SILVIA OAYANN LOZANO SIERRA. • 
Jefe Oficina Planeeción e Infraestructura - FONCOLO� 
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